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So suscribe á este Boletín 
que sale tos miércoles y sá-
bados, en la imprenta y li-
brería de Manuel Sunt-nina-
rí* á $ rc»l«i meoiualcs lie— 
*ado 4 las casas de losScúo -
res suicnlores. 

BOLETIN 

En provincial á 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
i la reducción francos de por-
te, sin cuyo requisito no le 
recibirán. 

• n i 1 W —III 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

- ' ' Ava-/ ' *• " 

GOBIERNO PQL1TIC0 DE LA MISMA. 

Circular titim. 48,. 

JEl Sr. SubseeTGiurio aei Ministerio de la 
Gobernación <ie la Península , con /echa 36 
de Marzo ultimo me comunica la orden de Si 
A. el Jtegeme del Beino , cuya tenor es el 
siguiente. . ' -

«ELSr. Ministro de la Guerra dijo »1 de la 
Gobernación de la Península. con: fecha 12 del 
actual lo siguiente.—He dado cuenta al Regen-
te del Reino del espediente iustruido i conse-
cuencia d{ la comouicacisr. que «r. 27 de Jutvio 
d a auo próximo pasado dirigió á este- Ministe-
rio el Capitno general del 7. 0 distrito consol-
tando acerca del mejor medio queco ti vendría 
adoptar, para: proveer de mucicicmcs á la Mili-
cia nacional: S. A . se La enterado, asi como 
también de los dictámenes que sobre este asando 
bat* dado el Director general de-Artillería y ja 

Junta geüeral de, Inspectores, y considerando 
que hahjendóttenairtado felizmente las circuns-
tancias de la pasada guerra es ya -llegado el caso 
-aplazado por la Real órdeo de. 10 de Julio de 

para. regularizar el suministro-de muni-
ciones a la Milicia nacional 'da ana nianero, que 
proveyendo á sas atenciones, se evite también 
todo consamo exesivo ó a ge no del servicio, de-
signándose.al propio tiempo los foaflós con qae 
deBaT-sufragarse este gasto, ha téri ¡do i:bien;de-
temsssar: que ea visia de cnanto se previeae 
en los artículos 53; 54, 153 y 158 de la orde-
nanza vigente de la espresada Milicia nacional 

-y en-laj reales órdenes de 22 de Agosto "de 1821, 
10 de Julio de 1834 ya citada y en Ja de 28 de 
igual mes de 1841 asi- como lambiendo que se ¿ i 

establecido para surtir de. municiones á los cuer-
pos drl ejórcíto en tiempo de paz en el regla-
mento de 27 de Mayo de .175/ y real órdeo 
de \i de Febrero de 1806, espedida para su 
mas exacto cnmplimieoto se observen para mu-
nicionar en lo sucesivo á la Milicia nacional las 
regios siguientes.— 1.* Pata la dotación anual 
de municiones á la Milicia nacional de i ufa ate-
ría eo los tiempos de paz, se facilitará Ib mitad 
de las que señala para los cuerpos del ejército 
el reglamento de 27. de Mayo de 1767, esto es, 
20 onzas de pólvora, 5 balas de fusil y 2 piedras 
de chispa por cada plaza armada de las de tropa, 
para atender á su instrucción, y que se tnanten-
-ga municionada al respecto de 10 cart uchos con 
bala y 2 piedras de chispa que debe üevar como 
todo soldado el Miliciano nacional cuando ten-
ga que entrar de servicio* según se previene en 
el art. 55 de su particular ordenanza.—2.° Ten-
drá derecho también, á que se la faciliten, si lo 
•necesitase! el todo.de las 240 balas de fusil, 80 
•piedras-y 30 libras de pólvora que se asignan 
porcada b&tnHon-e&.el art.,4. c del. mismo re-
giamento, con desliuo,.igualmente á los que enr 
•trao de -nueva en la Milicia cacionol.•3." Para 
hacer los pedidos de estas¡ municiones á los ol-
ímacenes de .artillería, „ajustar, las que corres^ 
pondan, su inversión .< y:, consumo se observara 
exactamente lo-prevenido en los artículos. r, ° „ 

2. ° ,3. ° ,4. ° ,'5. ° ,6. & ,7 . ® y 11de la, real 
orden del3- de Febrero de .1806 espedida para 
el cumplimiento del ci ta do cegla me uto, co n solo 

Ja diferencia que dimana de -la distinta, in?ti-
jtncÍQa, 2-s=ber,-quc uCrnlc eo ei art, 1 c>

¡ há-
-bla de.re»istade Comisario,se entienda, respeĉ -
tto á los bntallonesj compaúias ó secciones deja 
Milicia nacional que se .presenten estados de la 

-fuerza armada que hayan-tenido en. ios .doce 
-meses.del-año anterior, y la que, tenga cada uno 
. de aquellos pora quienes? se solicita en el mes 
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en que se hiciera el pritiier pedido, esclnvéndo-
se de ellos la que no estuviese armada; a cuyo 
iin deberán tener conocimiento de la mencio-
nada real orden de 13 de Febrero para la apli-
cación y obseivancia de dichos aiticulo«, y aun 
del tí = , 9. c y !0> ¡>or si se ofreciere que ea 
a!qun caso pueda» tener lugar A lo Mi-
licia nacional de caballería se facilitarán las que 
prudentemente se consideren precisas para su 
instrucción y tenerla municionada en proporcion 
á 1a clase de servicio que Laya de hacer con ar-
reglo á lo determinado por punto general para 
la taballeria del ejército en real orden de Iti de 

Jv.80, pero re firmará usieu»pre.iosj>e-
didos que se bagan, y se devolverán á los-alcna-
cenes de artillería la» balas saeitas que se tubie-
ren.como lo ejecúta la insinuada caballería deh 
ejorrito.—5.a A la Milicia nacional de artille-
ría bien sea montada ó bien de á pie, ó de pla-
za sejaciliUran latapien las municiones que íue-
sen indispensables, paro su instrucción, en los 
tiempos "y épocas que se tuviere por convenien-
te hacer ejercicios de fuego, igualmente que 
para losfasÜes, tercerolas y pistolas con que 
estuviesen armados sus individuos, como se ve-
rifica en, sn ca;o para las secciones de artillería 
Sel ejcrcito. A los pedidos de inaniciones 
qué se hicieren por cuenta de las que corres-
pondan á la Milicia jN'acional, deberán acompa-
ñar las certificaciones ó estados referidos y diri-
girse por el conducto del Sub-inspector respec-
tivo de Ta misma, ¡quien despues de examinar si 
están arregladas, las pesará al Capitan ó Co-
mandante general dé la provincia, Gobernador 
Ó Comandante de armas, ¿ quienes por -orde-
nanza, compete dar las órdenes cor respondien-
tes para que se entreguen de los ulinaceties de 
artilleíiñ con las formalidades debidas.—y.aATo 
se mondara entregar papel, ui hilo bramante 
para la construcción de los cartuchos, coi» arre-
gto á lo que sobre este punto se baila preveni-
do para 'os cuerpos'del. ejército en real ürdeu 
de 13 de Octubre de 1777, pydieudo cubrirse 
este gasto, asi como las baquetillas de madera y 
detnas relativo á la construcción con los fondos 
que lo'Milicia tiene asignados en el tit. 9. ° 
de sn especial ordenanza para sus atenciones,— 
8." En la liquidación de las municiones que 
hayan correspondido durante el año anterior, 
que debe haccY-se por las oGcioas de cuenta y 
razón de artillen», se tendía cuidado de no con-
siderar como sobrantes las empleadas en muni-
cionar las plazas armadas al respecto de los 10 
cartuchos con bala y-2 piedras de chispa, sin 
embargó de qoe tengan estas también compren-
didas en la certificación ó estado de lo existen-
te, conforme á lo dispuesto en la real orden de 
5 de Agosto de 1841.—9.a Para establecer este 
plan deberán los Sub-inspectores de la Milicia 
raciona! en caua distrito militar, y bajo las 
instrucciones que les diere el Inspector gene-
ral-de la mencionada; institución , ponerse de 
acuerdo con el Capitan general del mismo dis-
trito, 

para determinar en qué capitales ó pue-
blos de provincia hayan de entregarse y man-
tenerse 

en poder de cada Miliciano1 nocional; ios 

10 cartuchos con bala y O piedra* de chispa, 
con. que debe estar municionado; v en rtntle* »« 
crea mas preferible conservarlos endejM»it«r pw»a 
.todo evento, y evitar estravios y deterioro«, 
los inutilicen., tal vez irremeuiuble«; proteu'eii-

-do .en consecuencia á efectuar lo que r-oitcep -
túe mas acertado.**» 10. Par» proveer altor» «le 

. los 10 cartuchos con balas y '1 piedras de rhri-
pa con que debe- estar municionado siempre en 
tiempo de paz todo Miltano narinnal nrmmfo, 
se le irán proporcionando de las exi*tewi»*qtie 
tuvieren las Secciones procedentes de la* qne 
se les bao suministrado por efecto de I** pa*flrfaj 
circunstancias.«» »1. Para los casos ile pvitiidn, 
extravio ó malversación de las municiones, de-
berá tener .entendido que el coste que tiene pars 
el correspondiente reintegro» los almacene* de 
artillería, según la tarifa aprobada por la Jun-
ta superior económica de la misma orino en 2 
de Octubre de 182 i y & de Abril «le 5835, « 
el siguiente: cartucho de fusil-con bola, l7inrs. 
sin bala i2>cartucbode-tercerola con bala .15 
mrs., sin bala 10, cartucho de pillola con bala 
I3 mrs., sin bala<S,hala suelto-de plomoÓ mrs• 
y piedra de chispa 2 mrs.*=» 12 Cuando la Mi-
licia nacional tuviese que desempeñar algún ser-
vicio estraordinario para el cual no hablasen las 
municiones que tengan reservadas ó en de-
pósito, deberán sus Gefes hacerlo presente i la 
autoridad superior del punto, para que esta -les 
facilite las que sean necesarias, con conocimien-
to del objeto y sin cargo á la dotacion anual or-
dinaria; pero concluido aquel servicio cuidarán 
los Gefes y demás autoridades-, deque senu m-
mediatainente devueltos à ios almacenes de ar-
tillería, conforme al final delortituio2. tra-
tado 6. ° , titulo 10 de las ordenativas genera-
Ies del ejército, y si se hubieren consumido al -
ganas en aquella función del servicio se acre-
ditará las que fuesen por mèdio de certificación 
autorizada con el £ . ° del Gefe que la man-
dare ó del Siib-iuspector de la misma Milicia. 
—13 y última. Respecto á los fondos con que 
hayan de costearse las municiones que se facili-
ten á la Milicia nacional, deberá aumentarse 
con este objeto la asignación anual del msteiiaíl 
de artillería facilitándole este aumento de lo 
señalado para gastos imprevistos de guerra.«» 
De orden de b. A. el Regente del Reino, co-
municada por el espresado Sr. Ministro , de,: la 
Gobernación, lo traslado á Vi S. para so in-
teligencia y efectos correspondientes.» wp 

Y lo traslado d los Ayuntamientos consti-
tucionales de esta pravi tiriti para -su con cai-
miento y efectos oportunos. Almería .V&dc 
Abril de 1842.=E1 Gefe politico, Gerónimo 
Muñoz y Lopez. ( 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA-U 

Núm. • 25. 

La Dirección general de Aduanas¿Aran-
y fiesgitardos, me dice• lo que ¡sigue;, :':> vi" 

, Por él Ministerio de Hacienda se ha co-
» • 
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que sitúan en diclio pueblo de Afcolea, y á tí-
tulo de él pudieran ordenarse los que se llaman 
por la fundación: pora que en el término de 

30 dias contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anUDcio en la gaceta de Ma-
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado y escribanía «lei 
infrascripto por si ó por medio de apoderados 
con poder l astantc a redamarlo, bajo aperci-
bimiento que d« no hnecrlo pasado el termino 
les parará el perjuicio que haya logar. Coo¡a-
yar 9 de Mario de 184%-^-El Regente del 
"juzgado, Manuel Navarro.—Por su mandado, 
Francisco P. Torres Cano. 

Insértese en el Boletín oficial.—Gerónimo 
Muñoz y López. 

licenciado J). José Antonio Quero, Abo-
gado de los Tribunales de ia Nación, Juez de 
primera instancia de esta ciudad jr su partid». 

Habiendo acudido a este'Juzgado José Matías 
Puente Raíz, vecino dé la villade Partaloa coo 
escrito solicitando se le-entregnen los bienes au« 
forman ó constituyen ladot ación-de la-capella-
nía que fundó Diego López Juárez en ' su tes-
tamento otorgado eu diez y nueve de Enero 
He mil seiscientos treinta a&osyvecíno que fué 
de Oria que<secompone:deunalabor de-'tierra 
cou su casa Cortijo en el campo'de «ísnares tér-
mino de dicho Oria, con mas "seiscientos-duca-
dos que de fus?bienes dispuso quedasen a censo, 
por lo que be proveído auto! mandando que por 
edictos y Boletiivoficial de-'laprovincia se citen 
y emplacen á cuantos se crean' con derecho "á 
citada capellanía, señalándose-el término de 30 
dias para que- por si ó por medio de procura-
dor con puder bastante -y por la' Escribanía del 
infrascripto,-comparezca» -á usar del derecho 
con que se consideren, bajo apercibimiento que 
de-no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar. Purcbeua ¡8 Je Marzo de 1842, doy fee. 
—-José Antonio Quero.—Por sumandado, Pa-
bla de Torre», escribano. 

Insértese en-el Boletin oficial.» tíeró«i/»o 
Muñoz y López. 

mm® % 

Quien se hubiese encontrado un rcilox 

a e oro labrado, su máquina de cilindro 

y figura cuasi plano que se perdióla no-

che del dia 10 del actual á la salida del 

Teatro, se servirá entregarlo en casa de 

D . Eusebio del Olmo, donde se gratifi-

cará á quien lo verifique. 

INSPECCION DE MINAS. 
Relación de los denuncios regiscros rfábri-

cas de minas que se han hecho m ntn f/trp*c-
cion durante la primera remana del me» de 
Marzo correspondiente d la provincia de Al-
mería, 

Registros de minas y fábricas. 

, En 3 por D. Felipe Trugillo, un» inin* 
plomiza nombrada la Revoluciona sita en ter-
mino de Gador, provincia de Almería. 

En 4 por José Collado, una mina plomi-
za nombrada S. Antonio de Padua, sita en 
término de finebro, .provincia de ídem. 

En id. por Don P¡ ¡colas Guerrero una mi-
«aplomiia sombrada Júpiter, sita en térmi-
no de Huebro, provincia de ídem. 

En id. por José Mariano Veiaico, una fa-
brica para fundir horruras, sil« cu término 
de Almería , en las inmediaciones de su 
puerto. 

En 5 por D. Autonio Mar» Gómez , ssa 
mina plomiza nombrada Angelila, sita en tér-
mino de Nijar provincia de ídem-
. . . A d r a 6 de Mano de 1812.—V.® B . ° — 
J3auzá:—P. 0, •Bi-.&.-Jtsatosr FUlscndas. 

Insértese en el Boletin oficial.=&rd~ 

nimo Muñoz y López. 

Relación de los denuncios y registros 

'qué sé han hecho en esta Inspección du-

rante la segunda semana del mes de la 

fecha correspondiente á la provincia de 

Almería.... 

DENUNCIOS. 
En 7 por Miguel Aleará®, vecino ele Alme-

na una mina plomiza nombrada el He poso, sita 
en sierra de Gador, término de Almería 

En idem por Antonio González vecino de 
Ber jo, una mina plomiza nombrada la Disposi-
ción, sita en sierra de Gador, término de Ber-
ja, provincia de idem. 

En idem por Juan Morales vecino de Ber ¡a, 
una mina plomiza nombraba S. Sebastian, sita 
en sierra de Gador, término de Beria, provincia 
de ídem. 

(Se concluirá ) 

ALCANCE. 

INTENDENCIA d e l a p r o v i n c i a . 

ritan.- 26. 
El día 21 de Abril próximo venidero, se su-

basta en la Secretaria de Amortización de esta 
Intendencia, 1» Escribanía vacante en Cuevas 
y obtuvo I). Pedro José Campoy, ante las per-
sonas y bajo las condiciones qoe espresa el plie-
go que con esta fecba se ba mandado estender á 
los oficinas del ramo y que en ellas esteré de 
maniGesto para toda ! a persona que desee inte-
resarse en dicua subasta. Alm-ris 24 de S'orzo 
de 1842.—C. I I . , Felipe Muñoz: 

Insértese.— Gerónimo Muñoz y Lopez. 

' Almena-, Imprenta de M. Santamaria. < 

SU 
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municado i esta Dirección con fechn 15 del 
ftf.lu»] ta orden siguiente.—£xcmo> S.: El Ke-
geute del Reino se 1» «•"'»retío de! cipc-
«licnte promovido por et Intendente «le Barcelo-
na con motivo Je un contrabando lie gctierus que 
a U sombra de las g«ra«tí»* del depúsito de 
aquel puerto *e habia introducid-i en sus»!-
macene«-, y en «u vista, eotiform-indon coa el 
parecer de es» Dirección peneral, qae encuen-
tro mur acertad',« lo eXjMsesto en cí monto 
por el Asesor de U Superi uleodeacia de Ha-
cieiitl», se ha servido resolver que w adicio-
ne a' capitulo 17 de la Instrucción vigente 
que trata de depósitos, e! articulo que signe: 
a lo« género», fruto* y efecto» admisibles i 
d.:¡.óíiio en donde se W l e «'.iableeidó, mien-
tra« pénnaner.can en <rí, estaráf> íujetoni re-
eonaciiaieftt^ aun unte* de «.despacho ó a-
deudo, en; cosa de st»pecb» fumfodjs^dé qac 
Contienen ¡os bullo« «¿«eras prohibidos. " ;0e 
órdni de í> A. lo comúñico i V» E. paca 
los efectos coi»<iguiei»té». r ¡ r¡ ; srir; 

Y la Pirecciim la twlsás i- V. •?S. "'•̂ btii 
ios prrtpíos finrt —Ota* guarde i V ma-
chos nfí'jív Madrid de 'M»mo de "Í84'¿.— 
A«u*tín~- ' Fernandez' dé Gamboa?1 '• '<"> 1 

Lo que se inserta .e». el Boletín t nfiíúai-ds 
la provincia para conocimiento del publico. 
Alm-ru 1.® de Abril"de 1842.«C- I . I . 
Felipe Mtmoz-, > vi»",. 

Insértese en cí Boletín> o&cial^aGeróní-

mo Muñoz yJLcpez. , „ 

a d m i n i s t r a c i o . v d e r e j í t & S ^ 

Unidas de/la provincia. 

Estando vencido e! primer trimestre1 del 
presente año, es de mi deber invitar "a los 
Ayuntamientos de esta provincia para que sin 
demora alguna remesen a la Tesorería' de 
rentas de la misma, «d imperte de íss ;oil-
tribucío«cs respectivas á dicho trimestre, y lo» 
que tengan eo descubierto hasta fiii de Di-
ciembre ultimo; esperando de su celo por los 
'intereses de le Hacienda publica, cumplirán 
"con este servicio para pf>tier atender a "las 
muchas:y perentorias obligaciones c!el"Esta-
do, y evitarse las vejaciones qne traen con-
sigo los apremios, que aunque con disgusio 
mió, me vería en la necesidad de- solicitar 
del SíV, Intendente contra los pueblo» que de-
satiendan este aviso. Almería 11 de Abril de 

-1842.—Bernardino Gti Peres. 

Iosertese, Gerónimo Muñoz y López. 

INTENDENCIA m í LITAR. 

Nám. 10. 

El Sr. Intendentemilitar de csie Distrito con 
fecha 4 del actual me-dice lo qué copia. 

j , El Sr. Interventor militar de este Dis-
trito con--fecha 4 det actual rae dice-losi-
guiente.—El Sr. Interventor general militar 

en 30 del mes último me dice lo que .'íque. 
—-Obicrvotido que cada dia »c dirigen con ».»« — 
vor contusión los recibos de suinim-trü.«, y 
que no «e observa por las Intervenciones el 
preciso orden de regularidad en su encíirpe-
tacior» y debida clasificación, me veo eu la 
necesidad de llamar nuevamente Is sUficioti 
de V. S, en esta parle paro que ¡e sirio 
acordar las disposiciones oportunas á fia de 
que ÍO« empleados encargados del ramo de 
provisiones en esa oficina íijeu muy particu-
larmente su atención en cite delicado c im-
portante asunto, teniendo el mat especial cui-
dado en no mezclar en ana carpeta suminis-
tros: de diíereule» cuerpos, cayo» respectivos 
descaídos ofrecen a esta Dependencia un es-
traordioario é improbo irabajo qne le distraen 
de ana manera"" perjudicial para facilitar el 
despacho de ¿u> ¿aíUs obligación«,. j ai pro-
pio- tiempo m indispensable que á ios Cuer-
pos rse Les designe .siempre c<ín. e l . número 
qoe les corresponda según «1 arma ¿ ove per= 
teñese»; eo perfila uniformidad con ta cla-
3ÍficMÍoft.heehaspk>r oel .gobierno.,—Espero que 
V.- - secundará- • -desde luego« mis deseos en 
•est»-parlé sia.poneime en In dura necesidad 
•daífesccrlc r»üir*aj.jrecuerdos .ó de tener que 
dar parte »l ;í¿xcmo :Sr. Inteudente general 
milita* paro «t,-superior resoliwion al.remé, 
día q«í« solicito deísa, celo por el mejor ser̂ -
vicio.»»>Y lo traslado á V . S. esper«ndo se 
iirvirú bacer íe» >prebeociorKS oportunas a los 
Caballé rus Cuaíisariot de guerra del Distrito, 
-;para;i|ue estos .4o ti»sladen k los Asentistas, 
puesto que no deben, admitir par^ título algu-
no i los recibos de raciones. de suministros, 
bitn Sea de los ^pneblos ó por »siento, tin 
que, vengan todos ̂ precisamente -encarpetados 
cou ijepaiacion dtf cuerpos y estampado en 
cadac-carpeta - el número á que respeclivav-
meute correspondan segur» el arra» a que 
p«rieneceas por-la ú!tima ciasiácacion dc-e~ 
líos hecha por,;el-Gobierno,- podiendo si á-V. 
S. Je párete,.circularle dicha orden en los Bole-
ti'i« oficiales, para evitar entorpecimientos ál 
secibirse los espedientes de suministros en la 
oiieina de mi cargo.«Lo que comunico á 
para su puutual cumplimiento.» 

apüo á los ^juntamientoc de'Jfis 
pueblos de esta provetteia con el mismo objeto, 
jalmería 10 dejAbril de tíH'i— El Comisa-
rio de Guerra, '"Jitari Mattry. 

Insértese err el -Boletio ofuhl.—Geróni-

mo Muñoz y López., 

Juzgado Je primera instancia itJe Canjayní, 
Eu virtud de providencia dictad» "por' el Sr. 

D. Manuel Navarro Asencio, Regente de la Ja-
^risdiccion otdinarja de este Jtugedo y Alcaide 
1.° constitucional dc csta vi'l^, lUitrn, cita y 
emplaza a todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes del patronato de lego? fun-
dado por D. Diego de Mercado, vecino que fué 
del Uigarde Al colea hacia el «ño pasadlo de 
1664, paca que con los bienes.de su dotapion 
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